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Exposición.

SEÑOR: Conspiraciones descubiertas, 

sediciones dominadas, rebeliones preve
nidas con la vigilancia ó sofocadas con la 
fuerza, han alejado sucesivamente del 
territorio nacional, parte por temor del 
merecido castigo, parte por conmutación 
de penas más duras, á una mullidud de 
españoles que hoy expían en tierra ex
traña los atentados cometidos contra la 
soberanía de las Cortes y contra las ins
tituciones de la patria.

El Gobierno, que en desagravio de la 
ley y para salvar los grandes intereses 
sociales amenazados, ha sabido reprimir 
semejantes excesos, los ha considerado 
siempre aun más dignos de piedad que 
de indignación. Cuando un pueblo que ha 
sufrido largo tiempo la dominación de 
Gobiernos opresores, interesados en ocul
tarle sus derechos y sus deberes, se 
emancipa rompiendo de pronto las cade
nas que le esclavizaban, natural es que, 
al hallarse deslumbrado y absorto en 
presencia de horizontes desconocidos, se 
extravíe más de una vez, bien por los 
senderos peligrosos de la anarquía, bien 
por el trillado camino de la reacción. No 
se afianzan tranquila y sosegadamente las 
instituciones liberales, sino en naciones 
de antiguo preparadas para recibirlas: 
donde falla ese trabajo preliminar, la 
demagogia es el piimer fruto de las re
voluciones, y el desorden el primer esco
llo de las libertades políticas.

Penetrado de esta verdad el Gobierno 
de V. A., no culpa tanto por los pasados 
desmanes á los partidos que, enarbolando 

una ú otra bandera, los consumaron, 
cuanto á las Administraciones que, ya 
destruyendo el libro, ya mutilando el 
periódico, ya cerrando la cátedra, ya 
derribando la tribuna, y siempre reba
jando el espíritu público, hicieron impo
sible aquella lenta educación moral y 
política cuyo benéfico influjo ha permi
tido á otros pueblos llegar, por grados y 
sin violencia, hasta la cumbre "donde 
tienen su sólido asiento ej dereho y la 
libertad.

Descubriendo en la carencia de ilus
tración y de costumbres políticas la causa 
natural de los pasados excesos, el Go
bierno deploraba compadecido la suerte * 
de numerosas familias que lloran extra
víos nacidos, no tanto de depravados 
instintos, como de ideas mal comprendi
das y de principios monstruosamente 
exagerados. Mas por grande que fuese 
el deseo de borrar con generoso olvido 
sucesos dolorosamente grabados en la 
memoria, no podia V. A., á pesar desús 
magnánimos deseos, abrir á los proscri
tos las puestas de la patria miénlras su 
venida hubiera de parecer una amenaza 
para el orden, aun no completamente 
restablecido, ó un peligro para las insti
tuciones, todavía no bien asentadas. 
Mantener á raya por una parte la anar
quía y por otra la reacción es la suprema 
necesidad y el ineludible deber de todo 
Gobierno sinceramente liberal. Cuando, 
desarrollada la libertad individual por 
instituciones democráticas, no se halla al 
mismo tiempo revestida la Autoridad de 
todos sus medios de defensa, es efímera 
la calma y precario el respeto á las le
yes. Sin ir más lejos, la sublevación fe
deral del año último da triste y elocuente 
testimonio de esta verdad.

Desde entóneos han cambiado, por di
cha, la situación del Gobierno y el es
tado genera] del país. El principio de 
Autoridad, ánles combatido ó despre
ciado, es ahora reconocido sin dificultad 
y acatado sin resistencia. Bajo su im
parcial protección se ejercen con desem
barazo todos los derechos, y se practican 
sin peligro todas las libertades. Leyes 
orgánicas ajustadas al espíritu del Có
digo fundamental, y encaminadas á evi
tar graves conflictos ó manifestaciones 

perturbadoras, establecen la autonomía 
del Municipio y de la provincia, norma
lizando sus múluas relaciones y asegu
rando sus respectivos recursos. Ni las 
clases acomodadas ven comprometidos 
sus intereses, ni las menesterosas hallan 
desatendidas sus verdaderas necesidades. 
La seguridad personal, ayer á cada mo
mento violada, halla hoy eficaz protec
ción en las Autoridades así gubernativas 
como judiciales: y, por último, el ban

dolerismo, triste legado de los anteriores 
trastornos y lal vez esperanza culpable 
de los agitadores reaccionarios, si ha 
poco despoblaba los campos y difundía 
el terror en provincias enteras, ya, per
seguido y desconcertado, sucumbe ante 
la incansable actividad de los Goberna
dores, enérgicamente secundados por la 
Guardia civil.

Al ver asi restablecida la tranquilidad 
y aseguradas, á todos sin distinción, las 
grandes conquistas revolucionarias, las 
clases conservadoras han podido com
prender que los derechos individuales y 
las libertades políticas, lejos de ser un 
obstáculo al sosiego público; son su mas 
segura garantía; y á la vez los partidos 
extremos han adquirido el convencimien
to de que, si todo lo arriesgan apelando 
á la fuerza, todo cuanto de racional y 
legitimo hay en sus aspiraciones pueden 
conseguirlo con el pacífico ejercicio de la 
libertad y con el escrupuloso respeto á 
los fallos del mayor número.

En tal situación, juzga el Consejo de 
Ministros que ha llegado la hora, tan 
anhelada por V. A., de restituir á la 
patria los ciudadanos proscritos por cau
sas políticas, acatando y cumpliendo así 
el voto de las Corles Soberanas, que aun 
mismo tiempo mostraron su magnánima 
clemencia para con los culpados y su 
noble confianza en la lealtad del Gabi
nete, decretando la amnistía y dejando 
al prudente juicio del Gobierno fijar, 
conforme á las alternativas de la polí
tica, el momento oportuno para su 
concesión.

Vengan, pues, los emigrados; vengan 
sin distinción de partidos á disfrutar los 
beneneficios que una Administración 
francamente liberal les proporciona; ven
gan á ejercitar los derechos que una 

Constitución esencialmente democrática 
les concede; vengan, en fin, á practicar 
las amplias libertades que les asegura 
un Gobierno imparcial para con lodos 
en la gestión de los negocios públicos 
y en la aplicación de las leyes comunes. 
Abranse las puertas de la cárcel, del 
calabozo, del presidio; salgan, corregi
dos por la justicia y atraídos por la 
clemencia, cuantos allí recogen el amar
go fruto de doctrinas absurdas, de añe
jas preocupaciones, de aspiraciones im
pacientes ó de inconsiderados arrebatos; 
y no haya desde hoy en España, de una 
frontera á otra frontera y de un mar á 
otro mar, sino ciudadanos fieles á las 
instituciones, sumisos á las leyes y reco
nocidos á la inagotable generosidad del 
Poder Soberano. Las instituciones que 
hoy tiene el pueblo español son tales, 
que para amarlas basta experimentar sus 
inestimables beneficios; y el Gobierno 
abriga la fundada esperanza de que lodos 
al fin habrán de admitirlas y acatarlas, 
porque á todos interesa igualmente ver 
protegida su persona, custodiada su ha
cienda, respetado su domicilio, atendido 
su derecho de petición, de reuuion.de 
asociación pacífica, reconocida su facul
tad de intervenir, con arreglo á la ley, 
en la administración del Municipio, y 
asegurada, finalmente, por el sufragio 
universal su constante participación en 
el Gobierno superior del Estado.

Tales son las razones que el Ministe
rio ha tenido presentes para considerar 
llegado el momento de cumplir el man
dato de las Corles y desalisfacer los no
bles sentimientos que siempre ha abri
gado V. A., dando una amnistía general 
y absoluta para delitos políticos; medida 
grata y beneficiosa para lodos: para los 
emigrados, que pisarán el suelo querido 
de la patria y traerán el consuelo y el 
bienestar al seno de sus angustiadas fami
lias; para el Gobierno, que al acreditar sus 
generosos deseos con un acto de clemen
cia, da también testimonio de la con
fianza que le inspiran la justicia de la 
causa que defiende, la sensatez del pue
blo que dirige y la fuerza de las institu
ciones cuya custodia le está encomen
dada; para V. A., que mira cumplido 
uno de los votos mas ardientes de su

reuuion.de


corazón; para España, en fin, que podrá 
ver asegurada su tranquilidad, afianzada 
su Constitución y acrecentado su poder, 
si deponiendo sus hijos las armas y dando 
al olvido las pasadas discordias, unen 
sus voluntades y asocian sus esfuerzos 
para restituir algún dia á la patria co- 
mnn el puesto que tiene derecho á ocu
par entre las grandes naciones del mondo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Consejo de Ministros tiene la honra de 
presentar á la aprobación de V. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 187O.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, y 
Ministro de la Guerra, Juan Prim.=EI 
Ministro de Estado, Práxedes Mateo Sa- 
gasla.=EI Ministro de Marina, José 
María de Beranger.=EI Ministro de 
Hacienda, é interino de Gracia y Justi
cia, Laureano Figuerola.=EI Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero 
=EI Ministro de Fomento, José Eche- 
garay.=E.I Ministro de Ultramar, Se
gismundo Morel y Prendergasl.

DECRETO.

Como Regente del Reino,
En virtud de la autorización concedida 

por las Cortes Constituyentes, y de con
formidad con las razones expuestas por 
el Consejo de Ministros,

Vengo.en decretar lo siguiente:
ArlícuVo l.° Se concede absoluta y 

general amnistía, sin excepción de clase 
ni de fuero, á todas las personas senten
ciadas, procesadas ó sujetas á respon
sabilidad por delitos políticos de cual
quier especie, cometidos desde el 29 de 
de Setiembre de 1868 hasta la fecha.

Art. 2." Se sobreseerá sin costas 
en los procesos pendientes por tales 
delitos.

Art. 3.° Asimismo se sobreseerá en 
las causas incoadas, y quedarán | sin 
efecto los fallos pronunciados sobre inci
dencias de estos mismos delitos.

Art. 4.° Las personas que por ellos 
estuvieren expatriadas podrán volver 
desde luego á España, y las que se ha
llaren detenidas ó presas serán inme
diatamente puestas en libertad, quedando
exentas de toda nota, así como de toda 
responsabilidad tanto en sus personas 
como en sus bienes.

Art. 5.° Los militares que se hallen 
comprendidos en el artículo anterior 
jurarán préviamenle guardar y hacer 
guardar la Constitución; debiendo pres
tar el juramento, en el primer caso ante 
los enviados ó cónsules de España, y en 
el segundo ante las autoridades compe

tentes.
Art. 6.° Las personas que, hallándose 

comprendidas en el presente decreto, 
tengan derecho á percibir haberes de 
fondos públicos, no serán rehabilitadas 
para ello hasta que presten el juramento 
prevenido en el articulo anterior.

Art. 7.° Por los Ministerios respec
tivos se adoplarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución de este decreto.

Dado en Madrid á nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta.=Francisco Ser
rano. =E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Juan Prim.

^Gacela núm. 174.)

M1MSTER1O DEGRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL
SOBRE REFORMA DE LA CASACION CIVIL.

DE LOS RECURSOS DE CASACION.

SECCION PRIMERA.
Disposiciones generales.

Arlcíulo. 1.” El conocimiento de los 
recursos de casación en los negocios ci
viles corresponde exclusivamente á la Sala 

primeradel Tribunal Supremo de Justicia.
Articulo. 2.° El recurso de casación 

en los negocios civiles se da contra las 
sentencias difinilivas pronunciadas por las 
Audiencias y contra las de los amigables 
componedores, y sólo en los casos esta
blecidos expresamente en esta ley.

Art. 5.° Se entiende por sentencias 
definitivas para los efectos del artículo 
anterior:

1. ° Las definitivas que terminen el

juicio.
2. " Las que recayendo sobre un ar

tículo pongan término al pleito haciendo 
imposible su continuación.

5.° Las que declaren haber ó no lugar 
á oir á un litigante que haya sido conde
nado en rebeldía.

4.° Las pronunciades en actos de 
jurisdicción voluntaria en los casos esta
blecidos por la ley.

Art. 4.” El recurso de casación se 
fundará en una de las causas siguientes:

1. “ Ser la sentencia contra ley ó doc
trina legal.

2. a Haberse quebrantado alguna de 

las formas esenciales del juicio.
3. a Haber los amigables componedo

res fallado puntos no sometidos á su deci
sión ó fuera del plazo señalado, en el 
en el compromiso.

Art. 5° Se consideran como infrac
ción de formas esenciales del juicio para 
los efectos del núm. 2.° del edículo 
anterior:

i .a La falta de emplazamiento en pri
mera ó segunda instancia de las perso
nas que hayan debido ser citadas para 
el juicio.

2. a La falta de personalidad en alguna 
de las parles, ó en el Procurador que 
la haya representado.

3. a Le falla de citación para senten

cia definitiva en cualquiera de las 
instancias.

4. a La falla de recibimiento á prueba 
en alguna de las instancias, cuando esta 
procediere con arreglo á derecho.

o? La talla de citación para alguna 

diligencia de prueba.
6. a La incompetencia de jurisdicción 

cuando este punto no haya sido resqello 
por el Tribunal Supremo.

7. a Haber concurrido á dictar senten
cia uno ó más Jueces, cuya recusación 
intentada en tiempo y forma fundada en 
causa legal hubiere sido desestimada.

8. a Haber sido dictada la sentencia 
por menor número de Jueces del señalado 

por la ley.

Art. 6.‘ El recurso de casación por 
infracción de ley ó de doctrina legal no 
sedará contra las sentencias que recaigan 
en los juicios de menor cuantía, en los 
posesorios, en los ejecutivos ni en nin
guno despues del cual pueda promoverse 
otro juicio sobre el mismo objeto; pero 
si proceden los que se funden en el que
brantamiento de alguna de las formas del 
juicio expresadas en el art. 5.°

Art. 7.° Los recursos de casación 
que se interpongan por quebrantamiento 
de forma sólo serán admitidos cuando se 
hubiere pedido la subsanacion de la falla 
en la instancia en que se cometió, y re
producida la petición en la segunda 
instancia cuando la infracción procediere 
de la primera.

Art. 8.° No será necesario haber re
clamado la subsanacion de la falta en el 
caso de que esta hubiere sido cometida 
en la segunda instancia cuando fuera ya 
imposible pedirla.

Art. 9.° Las declaraciones da haber 
lugar al recurso de casación producirán 
los efectos siguientes:

1. ° La casación de la sentencia y el 

pronunciamiento de otra arreglada á la 
ley ó á la doctrina legal infringida, 
cuando el recurso se hubiere fundado en 

esta causa.
2. ° La casación de la sentencia en lo 

que los amigables componedores hayan 
decidido fuera de los límites del compro
miso, cuando el recurso se hubiere fun
dado en esta causa.

3. ° La casación de toda la sentencia 
de los amigables componedores, cuando 
el recurso se fundare en haber sido dic

tado fuera del término convenido en el 

compromiso.
4.6 La casación de la sentencia y la 

devolución de los autos al Tribunal de 
que proceden, para que reponiéndolos al 

al estado que tenían al quebrantarse la 
forma del juicio, los continúe con arreglo 
á derecho, cuando el recurso se hubiere 
fundado en esa causa.

Art. 10. El que intentare interponer 
recurso de casación depositará en el 
establecimiento destinado al efecto:

Mil pesetas cuando no fueren confor
mes de toda conformidad las sentencias 
de la primera y segunda instancia en los 
recursos por infracción de ley ó de doc
trina legal, y en los que se interpongan 
contra las sentencias de los amigables I 

componedores.
Quinientas pesetas cuando el recurso 

se interponga por quebrantamiento de 
forma.

Art. 11. En los casos en que la can
tidad objeto del litigio sea inferior á 
5.000 pesetas, el depósito no excederá 
de la sexta parle de su valor si el re
curso que se intenta interponer se fun
dare en infracción de ley ó doctrina le
gal, ó fuere qpnlra el fallo de amigables 
componedores, ni de la dozava parle si 
se fundare en quebrantamiento de forma.

Art. 12. Si litigare por pobre la 
parle que interponga el recurso, y este 
fuere desestimado, pagará cuando llegue 
á mejor fortuna la suma á que en su caso 
hubiera debido ascender el depósito.

SECCION SEGUNDA.
De la interposición de los recursos de 
casación por infracción de ley ó de doc
trina legal ó contra los fallos de ami

gables componedores.

Art. 13. El que intentare interponer 
recurso de casación por infracción de ley 
ó de doctrina legal, solicitará dentro del 
término de 10 días, contados desde el 
siguiente al de la última notificación de 
la sentencia, un testimonio de esta y de 
la de primera instancia, si en la segunda 
hubiesen sido aceptados y no reproduci
dos textualmente lodos sus resultandos y 
considerandos. Pasados los 10 dias sin 
solicitarlo, la sentencia quedará firme.

Art. 14 La Audiencia mandará dar 
el testimonio que se hubiese solicitado 
dentro del lérmiuo expresado en el arti
culo anterior, mandando emplazar á las 
otras parles para que puedan comparecer 
en el Tribunal Supremo á usar de su 
derecho en el término de 30 dias en los 
negocios procedentes de la Peninsula é 
islas Baleares, y de 50 en los procedentes 
de las islas Canarias.

Por diligencia puesta al pié del testi
monio se hará constar la fecha de su en
trega á la parte que lo hubiere solicitado.

Art. 15. Cuando se hubiere pedido 
testimonio fuera de término, la Audien
cia lo denegará en auto fundado, haciendo 
en él expresión de las fechas de las sen
tencias, de su última notificación y déla 
de presentación del escrito en que se 
hubiere pedido el testimonio.

Se dará copia certificada de la provi
dencia denegatoria en el acto de su no
tificación al que la hubiere solicitado, el 
cual podrá recurrir con ella en queja al 
Tribunal Supremo, en el término de 15 
dias, en los pleitos procedentes de las 
Audiencias de la Península é islas Ba
leares, y de 30 para los de la de Cana
rias, contados desde el siguiente a! déla 
entrega

Pasado este término, no podrá utili

zar ningún recurso.
Art. 16. El recurrente que compa

reciere ante el Tribunal Supremo en el 
término señalado en el articulo anterior 
presentará escrito, acompañando la copia 
certificada de la providencia denegatoria, 
y formulará el recurso de queja.

La Sala, sin mas trámites, resolverá 
lo que proceda, y contra su decisión no 
habrá ulterior recurso.

Art. 17. Cuando el Tribunal Su
premo confirmare la providencia dene
gatoria, lo comunicará á la Audiencia 
que la haya dictado para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Cuando la revocare dirigirá ordena 
la misma Audiencia para que mande dar 
el testimonio solicitado.

Art. 18. En el mismo dia en que 
se entregare el testimonio de la sentencia 
contra la cual se intente recurrir en ca
sación, la Audiencia remitirá al Tribunal 

Supremo certificación de los votos re
servados, si los hubiere, y no habién
dolos, cerliíicacioQ negativa en que asi 

conste.
Art. 19, Cuando el que solicitare^ 

testimonio litigare por pobre, La Audiep-



cia remitirá al Tribunal Supremo el les- 
limonio solicitado en su caso, ó la copia 
certificada de la providencia, denega
toria.

Art. 20. En el caso del articulo an
terior, el Tribunal Supr£^if jeci(bjdp el 

testimonio de la sentencia ó la copia 
certificada de su denegación, mandará 
nombrar, en el término de seis dias, á la 
parte que litigare por pp.bre, Procurador 
y Abogado que la defiendan si. la misma 
lo pidiere.

El testimonio ó la copia certificada se 
entregará al Procurador nombrado de 
oficio, para que con acuerdo del Abo
gado y en escrito firmado por ambos in
terponga el recurso si lo estimare pro
cedente en . derecho, en el término de 
15 diasr

Si. el.Letrado noqibrado no conside
rase ¡procedente el recurso,, lo expondrá 
por escrito en el términq de tres,dias, y 
en el de otros dos se nombrará nuevo 
Letrado, que si opinare como el ante
rior lo expondrá por escrito en igual tér
mino, nombrándose en los dos dias si
guientes un tercer Letrado, que por es
crito también manifestará su opinión 
dentro de tercer día, si fuere conforme 

con los anteriores.
Art. 21. Cuando los tres Letrados 

nombrados convinieren en la improce
dencia del recurso, se pasarán los ante
cedentes al Ministerio fiscal, á fin de que 
lo interponga en el término de 10 dias, 
si lo estimare procedente en derecho, ó 
los devuelva en el mismo plazo, en 
otro caso, con la nota de Visto.

Art. 22. Si el Ministerio fiscal in
terpusiere el recurso, su decisión apro
vechará ó perjudicará á la parte que 
hubiere intentado proponerlo.

Art. 25. Cuando el fiscal devuelva 

los antecedentes con la nota de Visto, no 
habrá lugar á la admisión del recurso, 
y se comunicará esta resolución á la Au
diencia que hubiere dictado la sentencia.

Art. 24. Cuando el que litigare por 
pobre nombrare Procurador y Abogado 

que respectivamente acepten su repre
sentación y defensa, se entregará al pri
mero el testimonio de la sentencia ó la 
copia certificada de su denegación para 
que interponga el recurso si lo estimare 
procedente.

Art. 25. Si el Abogado ó Procura
dor nombrados por la parle no aceptaren 
su representación ó defensa, ó se nega
ren á interponer el recurso por creerlo 
improcedente, el Tribunal mandará que 

L en el término de tres dias se nombren 

otros de oficio, y procederá en su caso 
i á lo demás que prescriben los artículos 
1 20,21, 22 y 25.

Art. 26. La parle que hubiere ob- 
I tenido el testimonio de la sentencia in- 
I terpondrá el recurso de casación en el 
I Tribunal Supremo en el término de 40 
I dias, contados desde la fecha de entrega 
I del mismo testimonio.

Pasado este término quedará firme la
■ sentencia y no podrá admitirse el recurso.

Art. 27. Con el escrito en que se
■ interponga el recurso se presentará el
■ testimonio de la sentencia y el docu- 
I mento en que conste haberse hecho el 

depósito prevenido en ios arts. 10 y 11.
Sin este documento.no se admitirá el 

escrito, á no estar declarado por pobre 
el que lo interponga.

ArL 28. El que interponga el re
curso citará expresamente en el escrito 
eu que lo formule la ley ó doctrina legal 
que la sentencia hubier.e infringido.

En.el mismo escrito podrá pedir el 
recurrente que se manden, desglosar y 
venir documentos que obren en autos, y 
el Tribunal podrá ordenar su remisión 
si concurrieren las circunstancias si
guientes:

1 .* Que sean de fecha anterior á la 
demanda.

2.a Que sobre su inteligencia no 
haya habido acuerdo entre las partes.

5.a Que de su inteligencia pueda 
depender la admisión ó decisión del 

recurso.
Art. 29. El que interpusiere recurso 

de casación contra fallo pronunciado por 
amigables componedores presentará en 
el Tribunal Supremo:

1,° El testimonio de la escritura de 

compromiso.
2/ El del fallo.
5.° El documento que acredite el 

depósito correspondiente, en conformi
dad á los artículos 10 y 11 de esta,ley.

En el escrito en que haga esta presen
tación expresará en qué causa de las re
feridas en el art. 4.°, núm. 5.°, funda 
el recurso, ó si le funda en ambas.

El término para interponer el recurso 
será de 50 días respecto á los fallos pro
nunciados en la Península é islas Balea
res, y de 50 para los procedentes de las 
islas Canarias.

En el caso de que se fundara en ha
berse pronunciado el fallo fuera del tér
mino convenido, y este hubiese sido 
prorogado, se acompañará además testi
monio de la nueva escritura en que conste.

No se admitirá ningún otro documento.
Art. 50. Si la Sala no considerare 

admisible el recurso interpuesto, lo acor
dará así en providencia motivada.

Esta providencia será suplicable ante 
la misma Sala dentro de tercero día.

Ejecutoriada la providencia denegato
ria, se comunicará á la Audiencia de 
donde proceda el litigio, y se publicará 
en la forma que en esta ley se previene.

SECCION TERCERA.
De la interposición del recurso de 

casación por quebrantamiento deforma.

Art. 51. El recurso de casación 
por quebrantamiento de forma se inter
pondrá en la Audiencia que hubiere dic
tado la sentencia, dentro de los 10 días 
siguientes al de su última notificación.

Trascurrido dicho término, sin ha
berse interpuesto el recurso, quedará 
firme la sentencia

Art. 52. El escrito en que se in
terponga el recurso expresará:

1, ° La fecha de la última notifica
ción de la sentencia.

2. " La de la presentación del recurso.
5,° El quebrantamiento de forma en 

que se funde.
4."  Las reclamaciones que se hu

biesen hecho para obtener su subsana- 
cion, ó si la falta se ha cometido en la 
última instancia y cuando ya no era po
sible solicitar su enmienda.

A este escrito acompañará el docu
mento que acredite haberse hecho el de
pósito que prescriben los arts. 10 vil.

Sin este documento no se admitirá el 
escrito, á no estar declarado pobre el 
que lo interponga.

Art. 55. Interpuesto el recurso, la 
Audiencia se limitará á examinar sin 
oir á las parles:

1. ° Si se ha interpuesto en el ter

mino señalado.
2. ° Si se funda en el quebranta

miento de alguna de las formas del jui
cio expresadas en el art. 5.°

5.°  Si se pidió su subsanacion, ó si 
fué imposible pedirla conforme á lo pre
venido en los artículos 7.° y 8.°

Art. 54. Concurriendo todas las 
circunstancias determinadas en el arti
culo anterior, la Audiencia admitirá el 
recurso en el término de tres dias, y re
mitirá los autos con certificación de los 
votos reservados si los hubiere, ó nega
tiva si no los hubiere.

Eq la misma providencia se mandará 
citar y emplazar á las otras parles para 
que puedan comparecer en el Tribunal 
Supremo á hacer uso de su derecho.

Art. 55. No concurriendo todas las 
circuslancias determinadas en el art. 52, 
la Audiencia denegará la admisión del 
recurso, y mandará proveer á la parle 
recurrente de una copia certificada de la 
providencia denegatoria.

Esta providencia será fundada.
Art. 56. Con la copia certificada 

de la providencia denegatoria podrá el 
que se considere agraviado recurrir en 
queja al Tribunal Supremo en el término 
de 15 dias, pasados los cuales sin ejecu
tarlo no se dará recurso alguno; el Tri
bunal, sin más trámites, resolverá lo que 
proceda, y contra su decisión no habrá 
ulterior recurso.

Art. 57. Si el Tribunal Supremo 
revocare la providencia denegatoria de 
la admisión del recurso, lo admitirá j)or 
si y dirigirá orden á la Audiencia de que 
proceda para que remita los autos con 
certificación de los votos reservados si 
los hubiere, ó negativa si no los hubiere, 
sustanciándose despues el recurso con 
arreglo á lo que se prescribe en la Sec
ción sétima.

Art. 58. Cuando el Tribunal Su- i 
premo confirmare la providencia denega- i 

loria de la admisión del recurso, lo pon- i 
drá en conocimiento de la Audiencia que i 
la dictó para los efectos correspondientes, i

SECCION CUARTA.
De la interposición de los recursos por 
infracción de ley ó doctrina legal y por 

quebrantamiento de forma.

Art. 59. El que intentare interponer 
contra una sentencia recurso de casación 
por infracción de ley ó doctrina legal y 
por quebrantamiento de forma, lo hará 
en un solo escrito, en que á la vez ex
prese con claridad y separación los fun
damentos de uno y otro recurso.

El escrito se presentará en la Audien
cia que haya pronunciado el fallo dentro 
de los 10 dias siguientes al de la última 

notificación de la sentencia.
La Audiencia se limitará á resolver 

sobre la admisión del recurso que se 
funde en quebrantamiento de forma, de
jando reservada al Tribunal Supremo la 
admisión del fundado en infracción de 
ley ó doctrina legal, el cual se tendrá 
por interpuesto para el caso en que pro
ceda su continuación.

Art. 40. En la sustanciaron del re
curso por quebratamiento de forma se 
observará lo que se prescribe para los 
de esta clase en la Sección tercera, y en 
su caso en la sétima de esta ley.

Art. 41. Cuando el Tribunal Su
premo declarare haber lugar al recurso 
de casación por quebrantamiento de for
ma, el que se hubiere fundado en infrac
ción de ley ó de doctrina legal se consi
derará como no interpuesto.

Lo mismo sucederá en el caso de que 
el recurso por quebrantamiento de forma 
no se hubiere admitido por haberse in
terpuesto fuera del término legal.

Art. 42. Hecha la declaración de 
no haber lugar al recurso de casación 
por quebrantamiento de forma, el que lo 
hubiere interpuesto hará el depósito cor
respondiente al recurso por quebranta
miento de ley ó doctrina legal, estable
cido en los artículos 10 y 11 de esta 
ley, á no ser pobre, acreditándolo con el 
documento en que conste haberlo veri
ficado .

Constituido el depósito, se sustanciará 
el recurso, observándose lo establecido 
en las Secciones segunda y sétima de 
esta ley.

Si no se acreditare la constitución de 
este depósito con el documento corres
pondiente en el término de seis dias si
guientes al de la notificación de la sen
tencia denegatoria del recurso por que
brantamiento de forma, se tendrá al 
recurrente por desistido del interpuesto 
por infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 45. Cumplido lo que se pres
cribe en el articulo anterior sobre el de
pósito, se sustanciará el recurso, obser
vándose lo establecido en la Sección se
gunda, y en su caso en la sétima de 
esta ley.

SECCION QUINTA.
De la interposición de los recursos de 

casación contra las sentencias pronun
ciadas por las A udiencias de Ultramar.

Art. 44. Los recursos de casación 
contra las sentencias pronunciadas por 
las Audiencias de Ultramar se interpon
drán ante las mismas en la forma pre
venida por la real cédula de 50 de Enero 
do 1855 y demás leyes y disposiciones 
vigentes en aquellas provincias, arre
glándose las parles al interponerlo, y 
las Audiencias al decretar su admisión ó 
denegación á todas las formalidades y 
condiciones requeridas por las mismas.

Las providencias de estas Audiencias 
en que se deniegue la admisión del re
curso de casación serán apelables en el 
tiempo y en la forma prescritos por las 
referidas leyes y disposiciones.

t
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SECCION SEXTA.
Disposiciones comunes á las Secciones 

anteriores.

Art. 45. El Ministerio fiscal podrá 
interponer el recurso de casación en los 
pleitos en que sea parte, ajustándose á 
las reglas establecidas en los artículos 
precedentes, pero sin constituir depósito.

Art. 46. Podrá igualmente el Mi
nisterio fiscal, en interés de la ley, inter
poner en cualquier tiempo el recurso de 
casación por infracción de ley ó de doc
trina legal en los pleitos en que no haya 
sido parle, en cuyo caso no serán citadas 
y emplazadas las parles que intervinieron 
en el litigio contra cuya instancia se in
terponga el recurso.

Las resultas de este recurso no afec
tarán á las partes que intervinieron en el 
litigio, ni la ejecutoria se podrá alterar 
en lo más minimo, sirviendo el fallo 
únicamente para formar jurisprudencia 
sobre las cuestiones legales que hubieren 
sido discutidas y resueltas en el pleito.

Art. 47. Cuando fuere desestimado 
el recurso interpuesto por el Ministerio 
fiscal en pleito en que haya sido parte, 
las costas causadas á la contraria debe
rán reintegrarse de los fondos retenidos 
procedentes de la mitad de los depósitos 
cuya pérdida haya sido declarada, y lo 
mismo será cuando el Fiscal se separare 
del recurso que hubiere interpuesto.

Art. 48. El pago de las costas de 
que habla el articulo anterior se hará por 
el orden riguroso de antigüedad y con 
sujeción á lo que permitan los fondos 
existentes.

Art. 49. Si las partes ño hubiesen 
hecho uso del recurso de casación dentro 
del plazo legal, la ejecutoria, ya firme, 
no se podrá anular.

Art. 50. Siempre que las sentencias 
de primera y segunda instancia fueren 
conformes de toda conformidad, podrá la 
Audiencia decretar su ejecución á peti
ción de la parle que hubiere obtenido la 
sentencia, aunque se haya interpuesto y 
admitido el recurso de casación, si presta 
ánles fianza bastante, á satisfacción de 
la Audiencia, para responder, si se de
clarase la casación, de cuanto recibiere ó 
pudiere recibir.

SECCION SÉTIMA.
De la suslanciacion de los recursos de 

casación.

Art. 51. Los recursos de casación 
admitidos, ya procedan de las Audiencias 
de la Península é islas Baleares ó Cana
rias, ya de las de Ultramar, se sustan
ciarán y determinarán con arreglo á las 
disposiciones que se establecen en esta 
Sección.

Art. 52. El Tribunal mandará pa
sar los autos al Relator para que forme 
el apuntamiento.

Art. 55. Trascurrido el término de! 
emplazamiento sin haberse personado la 
parle que haya obtenido la sentencia, se 
sustanciará el recurso sin oirla.

Art. 54. En cualquier estado de los 
autos que la parle se personare ántes de 
la vista del recurso se le tendrá por tal, 
entendiéndose con la misma las actuacio

nes sucesivas, sin que en ningún caso • 
pueda retroceder la suslanciacion.

Art. 55. En cualquier estado del re
curso puede separarse de él el que lo 
haya intentado, presentando su Procura
dor poder especial otorgado al efecto, ó 
suscribiendo el mismo interesado el es

crito en que se aparte del recurso, en el 
cual deberá ratificarse.

Art. 56. La providencia en que se 
estime el deseslimienlo del recurso se 
comunicará para los efectos correspon
dientes á la Audiencia de que procedan 
los autos, y se notificará á las parles que 
hubieren comparecido en el Tribunal 
Supremo.

Art. 57. Los Relatores formarán 
los apuntamientos siguiendo el orden de 
la numeración de los recursos.

Art. 58. Formado el apuntamiento, 
se mandará entregar los autos á las 
parles por su orden y por término de 10 
días á cada uno para instrucción de sus 
respectivos Letrados.

Art. 59. Al devolver los autos, las 
parles expresarán bajo la firma de su 
Letrado y Procurador su conformidad 
con el apuntamiento, ó las omisiones é 

inexactitudes que á su juicio se hayan 
cometido en él.

Art. 60. Conformes las parles con 
el apuntamiento, ó hechas en él las rec
tificaciones que á su petición haya de
cretado el Tribunal, prévio el informe 
del Magistrado Ponente, con arreglo al 
art. 57 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se mandará traer los autos á la 
vista con citación de las partes y seña
lamiento de día y hora para verificarla.

Art. 61. La vista de estos recursos 
tendrá lugar por el orden riguroso de las 
fechas en que se haya hecho su seña

lamiento.
Art. 62. Si por cualquiera causa 

no pudiere verificarse la vista en el día 
señalado, se hará nuevo señalamiento á 
la mayor brevedad, evitando en lo po
sible alterar el orden establecido en el 
artículo anterior.

Art. 65. Ni ántes de la vista, ni en 
el acto de verificarse, ni despues, puede 
admitirse en el Tribunal Supremo ningún 
documento que las parles presentaren.

Art. 64. Para la vista de los recur
sos deberán concurrir siete Magistrados, 
de los cuales uno será Ponente.

Art. 65. Si faltare el Presidente de 
la Sala, le reemplazará el del Tribunal; 
y si este estuviere impedido, ausente ó 
tuviere incompatibilidad, presidirá el 
mas antiguo de los Magistrados que 
compongan la Sala.

Art. 66. El Tribunal dictará sen
tencia dentro de 10 días, contados desde 
la conclusión de la vista, estableciendo 
los hechos y las cuestiones de derecho á 
que haya dado lugao el recurso en la 
fórmula de resultandos y considerandos.

El Magistrado Ponente presentará re
dactado el proyecto de sentencia para la 
discusión y votación del recurso.

Art. 67. Si el Tribunal estimare 
que la ejecutoria es contra la ley ó doc
trina legal en cuya infracción se hubiere 
fundado el recurso, declarará haber lu
gar á él, casando y anulando la ejecuto

ria, y mandando devolver el depósito, si 
se hubiere constituido, y dirigirá órden 
á la Audiencia de que proceda para que 
remita los autos.

Art. 68. Remitidos los autos al 
Tribunal Supremo, mandará que pasen 
al Relator para que amplie el apunta
miento. Ampliado este, se observarán 
la tramitación y disposiciones estableci
das en los articulos 57 al 64 de esta ley.

Celebrada la vista, el Tribunal pro
nunciará sobre el objeto del pleito la 
sentencia procedente, conforme á los 
méritos de los autos y á loque exigieren 
la ley ó doctrina infringida en la .sen
tencia.

Art. 69. Si el recurso se hubiere 
fundado en quebrantamiento de forma, 
el Tribunal mandará, en la misma sen
tencia en que anule la ejecutoria, devol
ver los autos á la Audiencia de que pro
cedan para que, reponiéndolos al estado 
que tenían cuando se cometió la falta, lo 
sustancie ó determine ó haga sustanciar 
ó determinar con arreglo á derecho, y 
decretará igualmente la devolución del 
depósito.

Art. 70. Si el tribunal estimare 
que la ejecutoria no es contra ley ni doc
trina legal, ó que no se ha cometido el 
quebrantamiento de las formas del jui
cio, declarará no haber lugar al recurso, 
condenando en las costas al que lo hu
biere interpuesto y á la pérdida del de
pósito si le hubiere constituido.

Art. 7L La mitad del importe de 
este depósito, á cuva pérdida se conde
nará al que hubiere interpuesto el re
curso, se entregará á la parle que hu
biere obtenido la ejecutoria reclamada 
como indemnización de perjuicios, con
servándose la otra mitad en el estableci
miento público en que se hubiere hecho 
para los efectos'expresados en el art 47.

Art. 72. Las sentencias en que se 
declare haber ó no lugar á los recursos 
de casación se publicarán en la Gacela 
de Madrid é insertarán en la Colección 
legislativa.

Si las sentencias, á juicio de la Sala 
no debieren insertarse integras, se pu
blicarán suprimiendo los nombres propios 
de las personas, los de los lugares, y las 
circunstancias que puedan dar á conocer 
á los demandantes y á los demandados, 
y el Juzgado ó Audiencia.

Si por las circunstancias especialisi- 
mas de alguno de estos, el Tribunal es
timare que la publicación de la sentencia 
ofende á la decencia, podrá ordenar que 
no se verifique.

Art 75. No habrá ulterior recurso 
contra las sentencias en que se declare 
haber ó no haber lugar al de casación.

Art. 74. Las providencias inlerlo- 
culorias son suplicables ante la misma 
Sala que conoce del recurso.

Art. 75. Dictadas las sentencias, el 
Tribunal mandará librar una certificación 
de las mismas, que se remitirá á la Au
diencia de donde proceda el recurso para 
su cumplimiento, prévia la tasación de 
costas si hubiere habido condena.

Art. 76. Cuando la separación del 
recurso fundado en infracción de ley ó 
doctrina legal se hiciere antes de ser ad

mitido por el Tribunal, se mandará de
volver el depósito.

Cuando se verificare despues de admi
tido y ántes de su señalamiento para l¡ 
vista, se devolverá solo la mitad del de
pósito, dándose á la otra mitad la apli

cación ordinaria.
Si el recurso de que la parle se sepa

rare se hubiere fundado eu quebranla- 
mienio de forma, se devolverá la mitad 
del depósito cliando el desistimiento se 
haya verificado ánles de su señalamiento 
para la vista.

Art. 77. En cualquier estado del re
curso que las parles dejaren de promo
ver su suslanciacion en el término de en 
año, á contar desde la notificación desn 
última providencia, se declarará desierto.

Trascurrido este plazo, se dará cuenta 
al Tribunal Supremo para que recaígala 
anterior declaración, contra la cual nose 
dará ulterior recurso.

Palacio de las Corles veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.= 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.=Julian Sánchez Ruano, ~ 
Secretario.=Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.=Mariano Rius, 
Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos setenta. = El Ministro di 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta del dia 50 de Julio til- 

timo, núm. 211, se halla inserto el (It

érelo siguiente, expedido por S. A. t 

Regente del Reino.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reía, 

atendiendo á lo expuesto por el comercii 

extranjero que se dedica á la exporlacioi 

de sal de las Salinas habilitadas al efecto 

se ha servido mandar que se suspendí 

hasta el dia 15 de Setiembre próximo I: 

aplicación de su órden de 25 de Junii 

último, siguiéndose entre tanto para la! 

ventas de sal al extranjero las reglas vi

gentes antes de la órden mencionada, ex

cepto el pago de trasporte desde la en 

cargadero basta el buque, que lia desei 

de cuenta del cargador.=De órden di 

S. A. lo digo á V. S. para los efecto: 

correspondientes.=Dios guarde á V.S 

muchos años.=Madrid 28 de Julio di 

1870.=Figuerola. =Sr. Director ge

neral de Rentas.

Cuya superior disposición se hace sa

ber por medio de este periódico ojimi 

para conocimiento del público.

Burgos 9 de «Agosto de 1870.- 

Crispulo Collantes.

Imprenta de la Diputación provinciU-


